
Variable X2 de la fórmula:

Prioridad urbanística de la localización de la empresa:

Debido a la diversidad de la implantación de las empresas en la ciudad se quiere fomentar ciertas zonas a fin
de establecer puntos empresariales que engloben los principales sectores dentro de la Ciudad.

Coeficiente 1,20 (máxima prioridad) a la localización en viveros de empresas, en especial las
actividades de carácter tecnológico.
Coeficiente 1,10 a la localización en:

Zona centro establecida dentro del denominado “Triángulo de Oro” de Melilla.
Zona Industrial: Puerto Comercial, Polígonos Industriales y Parques Empresariales
Zona Turística: Puerto Deportivo, Recinto Histórico-Artístico, exclusivamente la zona conocida
como "El Pueblo" y paseos marítimos.

Coeficiente 1 (Neutralidad por la localización) por el resto.

Variable X3 de la fórmula:

Programas de incentivos para que determinados colectivos accedan a la condición de empresarios:

Coeficiente 1,20 para emprendedores que inicien su actividad considerados como grupos
desfavorecidos.
Coeficiente 1,10 para emprendedoras (mujeres) que inicien su actividad.
Coeficiente 1 (neutral) para el resto de los emprendedores.

Variable X4 de la fórmula: Valor 0 (cero)

Variable X5 de la fórmula: Valor 0 (cero)

Variable X6 de la fórmula: Valor 0 (cero)

Teniendo en cuenta que, además:

S es la subvención de capital a calcular.
V es el volumen de inversión subvencionable.

La fórmula polinómica es:

S = (V. (X1 . X2 . X3) + (X4. X5 . X6.))

REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CRITERIOS:

Las empresas se encuadrarán en los sectores específicos atendiendo a la clasificación del CNAE-93, o, en
caso necesario, mediante la utilización de la analogía, la cual extenderá sus efectos, en general, a cualquier
otro aspecto no previsto explícitamente en los presentes criterios.

En cualquier caso, las subvenciones calculadas mediante el uso de estos criterios para la determinación de
las ayudas tendrán como límites los explicitados en la normativa aplicable.

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias,
podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo
de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 5 de noviembre de 2025,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema viñas del Castillo 
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